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Resumen 

Esta investigación tiene como objetivo determinar cómo se producen todos los acto 

que van en contra del Interés Superior del Niño, de la misma forma se tuvo un 

enfoque cualitativo, permitiéndonos acercarnos a la realidad por lo que pasa un 

menor. 

Respecto a los objetivos específicos que tiene la investigación se puede apreciar 

puntos muy importantes que permiten el desarrollo correcto de todo niño y 

adolescente, buscando que se tenga una mejor calidad que cantidad de tiempo, 

una mejor respuesta en la obligación alimentaria que se encuentra en nuestra 

Constitución, Ley 27337 y en la Ley 30466 de parámetros y garantías.  

Se llegó a la conclusión de mejorar las visitas con o sin externamiento para así 

evitar que se produzca más adelante un proceso legal que se hará extenso por la 

demasiada carga procesal que soportan los Juzgados de Familia y Mixto.  

Palabras Claves: Régimen de visitas, Externamiento, Obligación Alimentaria.  

  

Se realizó un análisis con profundidad de la Ley 27337, del Capítulo III, Art. 88, 

denominado Régimen de Visitas, el mismo que contiene un vacío legal, 

ocasionando circunstancias desfavorables para todo menor en nuestra sociedad, 

de la misma forma se ve vulnerado la integridad física, psicológica y moral del niño 

y adolescente, a través de la mezquindad de los padres por preocuparse en sus 

intereses y dejando de lado las emociones de sus hijos. 
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Abstract 

Keywords: Visits, Outreach, Alimony Obligation.

This research aims to determine the situation in how every act that goes against the 

Best Interest of the Child occurs, in the same way a qualitative approach was taken, 

allowing us to get closer to reality through what a minor goes through. 

 

An in-depth analysis of Law 27337, of Chapter III, Art. 88, called Visitation Regime, 

was carried out, which contains a legal vacuum, causing unfavorable circumstances 

for all minors in our society, in the same way the physical, psychological and moral 

integrity of the minor, through the pettiness of the parents for worrying about causing 

harm to their partner and leaving aside the emotions of their children. 

 

Regarding the specific objectives of the research, it can be seen that allow the 

correct development of every child and adolescent, seeking to have a better quality 

than quantity of time, a better response in the food obligation found in our 

Constitution, law 27337 and in the law 30466 of parameters and guarantees. 

 

The conclusion was reached to improve visits with or without discharge in order to 

avoid later a legal process that will become extensive due to the excessive 

procedural burden that ha Family and Mixed Courts bear. 
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I. INTRODUCCIÓN  

El Régimen de Visitas es un tema muy discutido hoy en día y es visto a nivel 

nacional e internacional, el propósito de la presente investigación, es velar por los 

derechos de los Niños y Adolescentes, priorizando el Interés Superior del Niño, 

puesto que hoy en día en el ejercicio profesional se da la mala interpretación de los 

Juzgados, omitiendo el principio fundamental que viene a ser el bienestar del menor 

y demuestran que el interés más importantes es del solicitante; esto se ve reflejado 

en países como Ecuador y Perú.  

Como expresa nuestra Constitución Política del Perú, en el segundo párrafo del Art. 

6 y en el Código de los Niños, Niñas y Adolescentes, en su Capítulo III, denominado 

Régimen de Visitas, manifiesta en sus cuatro únicos artículos las maneras de 

solicitar dicho Régimen; pero lamentablemente se omite de manera constante el 

Art. 88 y por ese motivo existes procesos como las Casaciones de los años 2015 

hacia adelante  

Estas situación se aprecian tanto en jóvenes y adultos dirigiéndose a Juzgados de 

Familia, Mixtos o Centros de Conciliación Extrajudicial, en donde ambas partes se 

ponen de acuerdo, en primer lugar para finalizar su matrimonio con el divorcio, 

luego proceden a liquidar la sociedad de gananciales y es ahí donde se solicita la 

tenencia, se fija la pensión de alimentos y para finalizar se establece el régimen de 

visitas; pero lamentablemente no se cumplen estos procedimientos y las partes 

actúan como mejor les convengan, dejando de lado el bienestar del menor.  

Respecto a la justificación jurídica se hace presente la Ley 27337 del código del 

niño y adolescente, que demuestra el vacío legal que contiene el Art. 88, el mismo 

que no detalla con claridad cómo deberían ser las visitas para así proteger de 

manera eficiente el bienestar del menor. 

En la justificación teórica hacemos referencia a García (2019) en su artículo nos 

enfatiza con claridad que existen distintas soluciones para los padres que quieren 

tener en su poder al menor, todo depende de la situación en la que se encuentren 

y de la misma forma se debe velar el Interés del niño para así evitar tomar medidas 

indeseadas (p.240) teniendo esto presente se debe llegar a un acuerdo mutuo 

antes de proceder a los aspectos Judiciales y Extrajudiciales. 
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En la justificación practica se tiene lamentablemente el tradicionalismo de la 

sociedad de solicitar tres días de visitas, llevándose al menor a otro domicilio; esto 

se debe por la falta de contexto en el Artículo mencionado, a pesar que los centros 

extrajudiciales tienen como función ayudar a la disminución de la carga procesal de 

los Juzgados; pero al tener esta ambigüedad, no resulta de manera eficiente. 

Esto se ha demostrado con las varias demandas de alimentos que sobrecargan los 

Juzgados porque la gran mayoría de padres omitiendo sus obligaciones que se 

encuentran estipulas en la “Ley que estable parámetros y garantías procesales para 

la consideración primordial del interés superior del niño”, Ley 30466.  

Asimismo, el solicitante al no cumplir con sus deberes con sus hijos y actuando de 

mala fe, aprovechan sus visitas con externamiento (abierta) y se llevan al menor a 

otros departamentos, provincias o teniéndolo en su domicilio, ocasionándole un 

alejamiento involuntario del hogar en donde convive y pasa la mayor parte de su 

vida. 

Para terminar, la justificación metodológica que se tomó para esta investigación es 

la cualitativa, posee una naturaleza básica y es interpretativo. Asimismo, se acudió 

a la técnica de la guía de entrevista acompañado de un cuestionario para tener 

puntos claros sobres nuestros participantes que son herramientas fundamentales 

para el desarrollo de esta investigación.  

Por lo expuesto líneas arriba, se tiene presente la siguiente formulación 

problemática, que sería: ¿Cuáles son los criterios que tienen los Juzgados de 

Familia, Mixto y/o Centros de Conciliación para que el padre demuestre que cumple 

con la pensión alimenticia?  

La investigación se basará en mejora la protección de la integridad física, moral y 

psicológica de los niños y adolescentes, analizando el ambiente adecuado de 

convivencia y seguridad personal. Además a los solicitantes que no tiene la patria 

potestad, se le brindara visitas abiertas a la semana para poder entablar una mejor 

relación con sus hijos, porque en esta época, estos casos se están viendo de 

manera continua y la gran mayoría de padres con el tiempo se vuelven sujetos 

monoparentales; los mismos que serán responsables del cuidado personal del 

menor. 
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Basándonos ante esos antecedentes que posee nuestra sociedad, lo que se busca 

es  Analizar, si el solicitantes cumple con sus obligaciones y acredite la continuidad 

de la pensión alimenticia, principio fundamental que posee el menor y. como Objeto 

Especifico, se estaría señalando el incumplimiento del solicitante en caso que 

vulnere la integridad física, moral o psicológica del niño o niña, para así proteger al 

menor en todo momento y no se vulnere los derechos fundamentales. 

II. MARCO TEÓRICO 

Este capítulo y el desarrollo de la investigación se a basado en diferentes 

antecedentes nacionales e internacionales. 

En la actualidad, una gran parte de menores de edad, están siendo parte de familias 

extensas o monoparentales, esto se debe a la falta de interés que tiene el 

progenitor. Ahora bien, apoyándonos en la investigación de Alayo (2018) nos hace 

mención que si el padre descuida, se ausenta y no cumple con sus obligaciones y 

el menor sufre por el descuido económico, el estado le prohíbe que éste lo visite 

(p.15). Sin embargo Hilario (2017) en su artículo nos enfatiza la siguiente postura 

El Derecho de visita viene acompaña con dos artículos importantes, el Art. 9.3 de 

la Convención del niño  y del Art. 88 de la Ley 27337, ambos artículos se encargan 

de resguardar el bienestar del menor y del cumplimiento a los padres que no 

tuvieron la patria potestad, permitiéndoles visitar a sus hijos en horarios 

correspondientes. (p. 88) 

Según Castillo (2017) en su artículo nos indica: Desde el momento que un padre o 

madre anhela pasar tiempo con su hijo el Juez debe analizar el ambiente adecuado 

para el menor, también busca que las visitas sean exclusivas hacia el progenitor 

tanto en el domicilio en donde se encuentra el menor o del padre; pero no con un 

conviviente u otro sitio que resulta distinto que no fue mencionado. (p.50) 

Esta situación también se ve en otros países de Latinoamérica como nos señala 

Zamora (2018) en su investigación realizada en Ecuador quien enfatiza que, una 

vez la pareja se haya divorciado, el Juez resolverá primero que el padre debe pasar 

una pensión alimenticia y segundo se le podrá brindar días de visitas; pero este 

estará condicionado a una serie de limitaciones que se vincula a lo que es la 

obligación alimentaria, este con el transcurso del tiempo y cumpliendo con su 
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obligación se pasará a un régimen definitivo de visitas con horarios abiertos o 

restringidos según amerite la situación. (p.23) 

En Ecuador, también hacen referencia a Jordán y Mayorga (2018) cita a Bolaños 

(2008) en su artículo científico indicándonos que, cuando las partes no saben quién 

podrá tener a los hijos, los mismos acuden a un tercero y esto puede ser de mutuo 

acuerdo o mediante un proceso judicial donde un juez analizara la problemática y 

brindara una Resolución. (p.55) 

Culminando con la posición extranjera se tiene el punto de vista de Rizik (2017) 

citando a Ramos (2010) en su artículo nos describe, que los alimentos son un 

derecho y que son amparados por la Ley, se debe proporcionar para que el menor 

pueda subsistir en la sociedad y no solamente se basa en alimento sino con salud, 

vestido, etc. (p.176)  

En la Constitución del Perú en su Art 6 nos hace referencia que la familia viene a 

ser un grupo de personas que comparten tiempo y conviven en un mismo domicilio 

y que está conformado por padres e hijos. Además cabe mencionar que el estado 

protege a la familia y en su marco legal, protege las relaciones jurídicas que 

surgirán, como la del matrimonio y la unión de hecho.  

Se hace mención a estas relaciones jurídicas por que será el inicio y el fin en donde 

el menor se verá vulnerable ante los procedimientos que se desarrollaran con el 

tiempo y teniendo conceptos como lo hace notar Franciosi (2017) en su 

investigación italiana nos describe: El matrimonio es la decisión de la persona que 

deja a un lado la vida individual, social y decide contraer una relación formal, para 

así poder tener una familia, el mismo que se encuentra detallado en el Art. 12 del 

CEDH. (p.17). Además para Di Micco (2016) nos argumenta sobre la relación entre 

el derecho Canónico y el civil que tiene el matrimonio, la gran importancia que toma 

en la vida del individuo. (p. 1)  

Respecto a lo que es la unión de hecho en el Perú 

6)

nos da a conocer Celis (2016) 

en su indagación nos indica: La convivencia de dos personas de distinto sexo y que 

ambos construyen una familia; pero no se encuentran vinculados a los lazos del 

matrimonio (p.39) y en Catalunya según Miralles (201  en su investigación nos 

describe que: La convivencia entre parejas es una actividad normal y que se califica 
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como matrimonio cuando se tiene un tiempo estable o tienen un hijo en común 

(p.33) 

Respecto a cómo evoluciona la relación de parejas; y empieza a ser inestable, 

aparecen una serie de continuas quejas, problemas entre ellos, es ahí donde las 

partes deciden ponerle fin a su relación mediante el Divorcio y apreciando el punto 

de vista de Henrique (2015) en su artículo donde da su postura: que una relación 

se puede finalizar; pero si tienen hijos unos de los cónyuges sin custodia tendrá 

que cumplir con sus derechos y deberes pasando una pensión alimenticia y podrá 

adquirir días de visita. (p.103) 

También se emplea las palabras de Jiménez y Contreras (2019) en su revista nos 

precisa que el Divorcio se da por disputas frecuentes entre las parejas, mientras los 

miembros de la familia como seria los hijos serian afectados ante las situaciones 

presentadas. (p.49) y apoyándonos en otro autor como Pereira y Crepaldi (2018) 

nos indican que estas reacción son absorbidas sobre todo en los niños y 

adolescentes y es notable por el comportamiento que empiezan a demostrar. (p.86) 

Una vez que se puso fin a la relación, se tocará un tema importante que sería la 

Patria potestad o en otros países lo conocen como ley de custodia, como nos 

demuestra Arauz (2018) en su artículo nos menciona que en la Convención 

Americana, también conocida como el Pacto de San José se identifica en brindar 

el reconocimiento del derecho de familia y también el de la sociedad dando 

derechos personalísimos a cada menor de acuerdo a su situación. (p.72). Además 

Musco (2018) nos indica que Los padres que han contraído matrimonio tiene el 

derecho de sus hijos; pero cuando el menor nace fuera de un matrimonio la tutela 

se la brinda a la madre de manera exclusiva (p.40) 

En países del extranjero se tiene una variedad de custodias como lo hace notar 

Oliveira (2016) en su artículo nos declara que la custodia es un derecho exclusivo 

del ejercicio del Derecho de Familia, sea total o legal el padre es responsable del 

cuidado del menor. (p.127) y como Custodia compartida según Barcia (2019) en su 

artículo nos manifiesta que esta característica se aprecia en Italia sobre todo a las 

familias que tienen un buen tiempo de convivencia y permite que este sistema 

equitativo favorezca al menor en su desarrollo. (p.17) 
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Apoyándonos en un concepto que en algunos países de Latinoamérica lo utilizan y 

sería la Patria Potestad como afirma Suarez, Guzmán y Ramón (2020) en su revista 

nos enfatiza que, se busca garantizar los derechos y las garantías de los hijos y 

además que todos los padres deben velar en cada momento por el cuidado del 

menor y sus necesidades. (p.592) 

Al tener la separación de los padres los hijos pasan de manera automática a otra 

realidad y otro tipo de familia, como nos menciona Ortiz y Bedoya (2020) en su 

artículo nos argumenta, que aún hay familias nucleares y siguen ocupando un papel 

importante en la sociedad; pero hay otra parte de familias que se vuelven 

monoparentales y extensas.(p.656) 

En la opinión de Hernani (2015) en su investigación sostiene que: Las familias 

monoparentales provienen de padres y madres que se encuentran solteros con 

hijos de distintas edades o también es producido por viudez. (p.97-98) y como 

familia extensiva desde el punto de vista de Rodríguez (2021) en su artículo nos 

describe que las persona que no forman ningún tipo de familia, ellos y sus hijos se 

integraran a lo que es la familia extensiva según al padre que acompaña al menor 

uniéndose a la familia de consanguinidad. (p.90) 

Basándonos a la pensión de alimentos desde el punto de vista de Orozco (2015) 

en su artículo sostiene que: El progenitor tiene una cantidad establecida en el 

código civil y que debe ser cumplida, además este derecho se le puede brindar a 

los hijos desde su nacimiento hasta los que no alcanzaron la mayoría de edad, la 

obligación del padre es brindarle los servicios básicos. (p. 15-16) 

Asimismo, Quito, Casto y Reátegui (2019) citan a Sánchez (2010) en su artículo 

nos argumentan que las necesidades básicas y especiales que se le proporciona 

al menor no solo enmarca a los gastos de la alimentación sino una serie de 

aspectos que se encuentran detallados en la constitución, para el desarrollo del 

menor. (p.1293) y para finalizar con el tema de alimentos se tiene presente a Naula 

y Pauta (2020) en su artículo sostienen que la fijación de alimentos se basa a través 

de la tabla de pensiones y que además existe un vínculo tanto del progenitor como 

para el menor. (p.986) 
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Una vez teniendo la noción de la importancia del concepto de alimentos y si el 

solicitante lo cumple, se le brinda un Régimen de visitas como nos afirma Nevado 

(2019) en su artículo indicándonos si hay algún incumplimiento o falta de 

comunicación esto afectaría a las visitas tanto a la cantidad como a la calidad; pero 

si se respeta los días y horas, permitirá desarrollar de manera eficiente el bienestar 

del menor. (p.170). Además, desde la posición de Arnau (2020) nos enfatiza en su 

artículo, si el progenitor no tiene la guarda y custodia; pero tiene el derecho de 

visitarlos, comunicarse y brindarles compañía, no solamente al padre/madre sino 

también de hermanos, abuelos o cualquier pariente allegado. (p. 413-414). 

Respecto a los días de visita que se le da al solicitante, por causas de esta 

pandemia mundial del Covid-19 tuvo que haber una gran variación como nos 

describe Fariña, Seijo y Fernández (2020) considera que se debe eliminar las 

visitas presenciales y que el progenitor utilice otras alternativas que sirvan de 

beneficio para el hijo/a; y subraya que se debe proteger el principio más importante 

que sería el bienestar del menor. (p.28) 

Una vez teniendo claro los conceptos y apreciando que existe confusión respecto 

a lo que sería la cantidad o la calidad de tiempo que se le dará a un menor, es por 

ese motivo que hacemos mención a Silva (2015) en su artículo nos describe; que 

la calidad de tiempo está relacionado al bienestar completo del menor, los mismos 

que serían el Físico, Social y sobre todo el Mental. (p.449) y como Cantidad de 

tiempo según Marín, Quintero y Rivera (2019) en su revista nos revela que la 

cantidad de tiempo influye demasiado en la primera etapa de la infancia, porque 

empieza a estructurar su personalidad con su familia y más adelante con la 

sociedad (p.166) 

Por lo tanto, al conocer las diferencias que se encuentras en el párrafo superior, así 

podremos saber cómo velar el interés del menor y de la misma forma teniendo 

presente el Reglamento Europeo (2019) donde nos aclara que si el menor es 

agredido en su hogar y el progenitor que lo sustrajo, va asumir toda responsabilidad 

provisional hasta que sea logre concretar los procesos legales correspondiente 

para la protección de atención al menor. (p. 8) 
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Asimismo, de acuerdo con Santamaría (2017) en su investigación considera, el 

interés del menor recae en el cuidado por parte de los adultos, los mismos que 

deben velar por todo derecho que se encuentra legislado. (p.27) por otra parte 

Cantoral y López (2018) nos enfatiza en su artículo, que el interés superior de un 

menor viene a ser el eje principal, acompañado con obligaciones sustanciales que 

aparecen en cada proceso, demostrando las situaciones en donde se ve 

involucrado el menor, es así donde aparece el derecho internacional. (p.55) 

Es ahí donde Borda (2017) en su investigación nos argumenta que la creación 

sobre la legislación Internacional, tiene como objetivo específico el desarrollo 

humano y como objeto general buscar la protección del infante o de todo aquel 

menor que no es mayor de edad, con la finalidad de que se pueda desarrollar de 

manera eficiente, tanto en el aspecto físico como mental. (p. 15-16). Además 

Gomes (2017) nos hace referencia  sobre la importancia que tiene los tratados, los 

mismos que tienen como objetivo la protección y el desarrollo del menor y para 

salvaguardar en toda circunstancia las situaciones en la que se encuentre el menor 

(p.21) 

Es por ese motivo que es muy importante velar el interés del menor, porque esto 

va acompañado de la integridad que posee no solamente el menor si no también 

las personas, teniendo en cuenta a Canosa (2018) en su artículo nos revela que el 

reconocimiento a una integridad no solo protege a la vida sino que también a los 

aspectos físico y psicológico, tanto a la vida privada como familiar. (p.47) y además 

como nos expresa Elliott (2019) en su artículo nos demuestra que estos aspectos 

básico en Europa como la integridad, libertad y otros derechos más, son principios 

fundamentales tanto como la dignidad de la persona sea hombre, mujer, niño o 

niña. (p.12) 

III. METODOLOGÍA  

3.1 Tipo y Diseño de Investigación: La investigación que se realizó tiene un 

enfoque Cualitativo, dando como origen a un tipo de naturaleza Básica, 

acompañado con un diseño interpretativo. Además se cumplió como todo lo 

que se necesita para hacer este estudio, según Akaranga y Makau (2016) 

nos da a conocer que el conocimiento aplicado para realizar una 
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investigación solo puede tener sentido si lo compartes con los demás (p.1). 

Asimismo, se hizo uso de revistas, tesis, libros y jurisprudencia. 

Tipo de investigación: La investigación que se implementó fue básica, nos 

resultó muy eficiente para el desarrollo de este estudio, que tiene como título: 

´´Analizar el Régimen de Visitas del Código del Niño y Adolescente frente a 

la pensión de alimentos ´´, esto nos permitió encontrar ciertos aspectos 

relacionados a la responsabilidad que tiene la persona que solicita días de 

visita.  

Respecto, al enfoque que se tomó para este trabajo, se le denomina 

Cualitativo y empleando las palabras de Jiménez y Otiniano (2021) citando 

a Tobón (2006) considera este aspecto, es resaltante porque estudia el 

objeto en un ambiente natural y que además se utiliza a personas activas, 

capaces de poder desarrollar de manera competente una investigación. 

(p.524)  

3.2 Categorías, Subcategorías y Matriz de Categorización 

 

 

 

 

 

 

 

CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS 

 

 

 

Régimen de Visitas 

➢ Pensión de 

alimentos 

➢ Visitas con o sin 

externamiento; y 

➢ Interés Superior del 

Niño 

TABLA. 01: LA MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN 

Diseño de Investigación: El diseño que se adquirió en la investigación fue 

el interpretativo, el mismo que cuenta con teoría fundamentada y 

bibliográfico. La teoría fundamentada tiene como procedimiento determinar 

el estudio que posee una realidad social, el mismo que estará acompañado 

con el bibliográfico, porque es parte de una investigación documentada, 

haciendo uso de tesis, libros, revistas, jurisprudencia. 
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CATEGORÍAS Y 

SUBCATEGORÍAS 

 

 

Pensión de Alimentos 

➢ Fundamentos de la 

constitución y del 

código del niño y 

adolecente; y  

➢ Fundamentos 

nacionales e 

internacionales 

3.3. Escenario de Estudio: La información contenida en esta investigación, es 

de una realidad que se vive en el Perú, esto se debe por la falta de contexto 

que contiene el Art. 88 del Código mencionado, dándonos a conocer las 

condiciones para obtener días de visita; pero no precisa como debe 

desarrollarse estas visitas, para así evitar que se vulnere la integridad del 

menor. 

3.4. Participantes: Se tiene presente a los participantes activos que serán 

expertos en estas situaciones que detalla la investigación, los mismos que 

provienen de la Corte Superior de Justicia.  

Tabla 02: PARTICIPANTES  

PARTICIPANTES APELLIDOS NOMBRES CARGO 

Nolam Elias Juez 
Especializado 

de Familia 

Abogado Llerena Lezama Helbert Iván Juez Mixto 

Abogado Lizarzaburu 

Romero 

Christian Especialista 

Legal 

Abogado Calderón 

Coronel 

Rosa María Especialista 

Legal 

Abogado Mostacero 

Rosas 

Ángela Briseida Especialista 

Legal 

Abogado Perca Gamarra  Huberlando 

Angel 

Conciliador 

Abogado De la Cruz 

Carpio 

Helena Julia Conciliador 

Abogado Gorbeña Pinedo Jackeline Conciliador 

 

Abogado Talavera 
Zapana 
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3.5.Técnicas e Instrumentos de recolección de datos: Respecto al a técnica 

que se utilizó para la recolección de datos fueron el cuestionario, el mismo 

que nos permitió obtener respuestas de nuestros participantes, 

centrándonos a sus experiencias y como Instrumento se tiene presente, la 

guía de entrevista, formulada con preguntas basado a nuestro tema y poder 

así tener la recolección de datos necesarios para el desarrollo y análisis de 

la investigación que se viene realizando  

Respecto a la revisión de lo bibliográfico, se encuentra la información en el 

Marco Teórico, además se hizo la encuesta para la obtención de información 

apoyándonos con la validación de expertos en la materia civil familia, para 

así brindar más adelante en el capítulo de discusiones las respuestas que 

nos brindaron nuestros participantes y culminando con las conclusiones y 

recomendaciones respectivas.  

3.7. Rigor Científico: Desde el punto de vista de Frangí (2013) nos menciona 

que en el rigor científico nos otorga una validez de datos actuales, por cada 

nueva contribución de conocimientos y un análisis en los aspectos 

metodológico, además nos permite tener un mejor alcance en el trabajo en 

la reevaluación de elementos en el enfoque cualitativo. (p.238). Asimismo, 

se utilizó las categorizaciones que permite alcanzar toda valides de exigencia 

en la investigación científica. 

Tabla 03: Validación de instrumento por Expertos 

NOMBRE APELLIDO CARGO PORCENTAJE 

Elvis Max  Peña Pucho Abogado 

Particular  

98.5 % 

Oswaldo Víctor Llanos Cáceres Asesor Judicial 98.5% 

3.6. Procedimiento: El procedimiento fue: Primero identificar el problema, que 

vendría a ser la base para la recolección de información, para así poder 

determinar el titulo adecuado y poder plantear la formulación del problema 

tanto el general como los objetivos específicos, además el trabajo tiene un 

enfoque cualitativo. 
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3.8. Método de análisis de datos: Se llevó un análisis Fenomenológico 

interpretativo, el mismo que busca entender las experiencias vividas que 

fueron recolectadas a través de las entrevistas realizadas por nuestros 

participantes, para así poder tener un reconocimiento amplio en nuestro 

tema de investigación. 

3.9. Aspectos Éticos: En la indagación de este estudio, fue realizado según 

como nos menciona la Guía de Elaboración de la Universidad Cesar Vallejo, 

cumpliendo con los porcentajes establecidos, los mismos que detallan de 

manera clara en las fuentes bibliográficas, se respetó a los autores en esta 

investigación citándolos de manera adecuada, además se utilizando el APA 

séptima edición, y para culminar se siguió un proceso de evaluación en 

Turnitin para su aprobación. 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

En el presente capítulo se tiene los resultados y discusiones, los mismos que 

derivan de los instrumentos de recolección de datos realizado a Jueces de Familia 

y Mixtos, Especialistas Legales en la materia de civil (familia) y abogados de los 

Centros de Conciliación. 

Los resultados respecto al Objetivo General: Determinar los criterios que tiene los 

Juzgados de Familia, Mixtos y/o centros de conciliación para el régimen de visitas, 

acreditando el cumplimiento de la pensión alimenticia. 

De acuerdo con Talavera (2021) nos expresa que los juzgados de familia y mixtos 

son los correspondiente para lo que es días de visitas, si no hubiera en un lugar, en 

un centro de conciliación se atiende a las propuestas que las partes formulen, en 

estos casos el conciliador debe tener especialización en materia de familia, que 

determinara que se tome en cuenta el interés del menor, todo ello conforme a la ley 

26872 y 30466. Además, no existe modalidad en general, eso depende de caso en 

concreto. Lo ideal es que el menor tenga el mayor contacto con ambos padres. 

Llerena (2021) enfatiza que primero se evalúa el ambiente en donde el menor se 

pueda desarrollar de manera adecuada, segundo; analizar con que progenitor tiene 

mejor relación, tercero; en caso que sea neonato debe estar con la madre, cuarto; 

si es adolescente se le hace una entrevista personal para tener en consideración 
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su punto de vista. Asimismo, el código no especifica que modalidad se debe utilizar, 

se debe estudiar el proceso y ver lo que mejor le convenga al niño o adolescente, 

lo que se busca el proteger su integridad y no sea vulnerado. 

En la opinión de Mostacero (2021) considera que el padre o la madre asuman su 

responsabilidad frente a su hijo y que el régimen se adecue al menor, de tal manera 

que no se vea afectado en lo posible emocionalmente, de la misma forma, las visitas 

se iniciaría visitas sin externamiento, ya en lo posterior tendría que ser con 

externamiento para afianzar el lazo familiar. 

Lizarzaburu (2021) argumenta estudiar el proceso de manera adecuada con los 

medios probatorios que se presentaron para tener conocimiento, donde el niño se 

desarrollara de manera adecuada y para comenzar un régimen con externamiento, 

en caso que el demandado incumpla con su obligación, se le dará a conocer que 

cumpla, porque no hay ley que limite o sancione al progenitor. 

Dicho con palabras de Calderón (2021) las visitas no entorpezcan u quehacer diario 

y sus estudios, en lo posible que sean con externamiento para mejorar los lazos 

parentales, que el progenitor cumpla con sus obligación, en la modalidad de visita 

sostiene que cuando son niños pequeños sean sin externamiento y si son más 

grandecitos sea con externamiento. 

Desde el punto de vista del conciliador Perca (2021) describe el cumplimiento de la 

pensión alimentaria para acceder al régimen de visitas, de la misma forma, la 

modalidad de visita con externamiento. De la Cruz (2021) expresa que las visitas 

es una figura jurídica que protege la conexión emocional entre padre/madre y su 

hijo, buscando que la ruptura del padre no provoque ningún daño en el menor. Por 

lo que, la modalidad varía de acuerdo a las condiciones y el interés del menor, 

puede ser con externamiento retirando al menor por una horas del hogar para así 

poder disfrutar libremente y valorar la compañía y para finalizar con la opinión de 

Jackeline (2021) se basan en razón de género, prefieren optar el reconocimiento a 

favor de la madre y tener una modalidad con externamiento. 

Como objetivo específico 1: identificar los métodos para acceder a un régimen de 

visitas protegiendo la integridad del menor 
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Para Talavera (2021) la convención del niño establece que las partes respeten el 

derecho del menor  de uno o de ambos, salvo si es contrario al interés superior del 

menor, si es así, el hecho de otorgar visitas es en favor de su interés; y será en 

cada caso donde se deberá determinar qué régimen es el más adecuado a cada 

niño y será excepcional, en caso en que se prive ese derecho por atentar contra los 

intereses del menor, lo que requiere de valoración y ponderación. De acuerdo con 

la calidad, toda depende de cada caso en concreto, la cantidad de tiempo disponible 

del menor, padres, cercanía, relaciones interpersonales y familiares, se busca que 

los niños tengan el mayor contacto posible con ambos padres, por supuesto que no 

se trata solo de fijar un tiempo de reunión, sino que este debe ser de calidad. 

Llerena (2021) indica primero velar el interés del menor, apoyándose en el 

reconocimiento de los derechos humanos del infante, el mimo que está consagrado 

en los derechos del niño. Además una vez que se define los días de visita, se le 

dará al padre visitas abiertas, en caso que se vulnere el derecho deberá existir 

valoración de pruebas. Según su experiencia, todo depende del tiempo que tenga 

disponible el padre, el lugar en donde domicilia, la relación que tiene con su hijo, si 

la relación no es estable con el menor, no se podrá hablar de calidad, porque ambos 

aspectos de cantidad y calidad tienen que ser uno solo para que el menor se sienta 

protegido. 

Mostacero (2021) menciona que las visitas sean en un lugar donde el niño y el 

padre o madre interactúen de manera normal, con naturalidad, en ciertos casos 

bajo supervisión de una psicóloga para comenzar. Se buscara la calidad de tiempo, 

ya que los padres normalmente trabajan y el menor tiene sus estudios y otras 

actividades, que hacen que las visitas sean cortas. Para Lizarzaburu (2021) 

describe que en todo proceso se debe proteger al menor, para que pueda tener 

tiempo con el padre, si el niño sufre lesiones se tendrá que proteger al menor. En 

cuando se dicta una sentencia lo que se prefiere es que el niño pueda tener tiempo 

de calidad acompañada de cantidad; pero apreciando los sucesos que aparecen y 

por la experiencia no se pueden ver los resultados. 

Como expresa Calderón (2021) que las visitas se realicen en ambientes 

adecuados, si son en ambientes del Poder Judicial, en lo posible que el personal 

de psicología intervenga ante algún caso de alienación parental. Asimismo, es 
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necesario tener calidad de tiempo, por cuanto muchas veces los menores se 

encuentran realizando diversas actividades como el colegio y actividades 

extracurriculares. 

Desde la perspectiva de la conciliación Perca (2021) indica un normal desarrollo y 

crecimiento, fortaleciendo los lazos paternos y maternos, se debe buscar tanto 

calidad como cantidad, ya que es un derecho del menor, poder tener relación con 

sus progenitores. De la Cruz (2021) expresa que puede ser visitas con supervisión, 

que sea en compañía del padre que mantiene la tenencia, ello para que se pueda 

proteger posibles daños que puede sufrir el menor. En cuando al tiempo de calidad 

no se considera la cantidad de horas sino el aprovechar esas horas y para finalizar 

con el punto de vista de Jackeline (2021) indica que lo hacen pensando en que el 

niño requiere cubrir otras actividades y en calidad a nivel nacional no hace 

referencia, solo se enfocan en la cantidad.  

Como Objetivo específico 2: Cuales son los métodos para demostrar el 

cumplimiento de la obligación alimentaria frente al régimen de visitas  

El Juez Talavera (2021) menciona que ese tema ya ha sido resuelto 

jurisprudencialmente; no tiene razonabilidad en privar el derecho de visitas a un 

niño por el incumplimiento de la pensión de alimentos; en todo caso existen las vías 

y la forma de cobrar ello, pero no puede cortar la relación paterna filial. Respecto a 

cuanto tardara un proceso, depende de muchos factores, si se encuentra en el 

mismo departamento, ubicarlo, no existe respuesta única. 

El juez Mixto Llerena (2021) expresa que todo depende del lugar donde labora el 

progenitor, si cuenta con un trabajo estable, provisional o eventual, esas 

características son importantes para poder señalar un monto de pensión 

alimenticia. Ahora brindarles da de visita si es posible, el código solo señala que se 

debe acreditar la pensión alimenticia; pero no menciona nada más, cortar la relación 

al comprobar que no cumple con su obligación no es posible. En cuanto la duración 

de un proceso judicial, todo depende de los factores que ocasionaron esta 

situación. 

Mostacero (2021) expresa que si se puede brindar visitas si no se cumple con la 

pensión de alimentos, porque el niño tiene derecho de ver e interactuar con sus 
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padres y ahora en cuanto tarde un proceso, dependerá del lugar, distancia y las 

circunstancias que se realizó esa acción. Respecto a Lizarzaburu (2021) deduce 

que si se puede dar visitas, porque no hay ley que prohíba o sancione, de la misma 

forma un proceso puede demorar meses o años. Calderón (2021) enfatiza que es 

un derecho de los menores, mas no de los padres. 

Los conciliadores Perca y De la Cruz (2021) argumenta que sería necesario, si bien 

fue una manera de condición el hecho de estar al día en la pensión para ver a su 

hijo. En lo que sería el proceso tardío seria entre uno a tres años. 

Para Jackeline (2021) no es necesario cumplir con la pensión de alimentos para 

poder acceder a las visitas, puesto que existen otros mecanismos, un proceso 

demora de 3 a 6 años. 

Teniendo ya los resultados obtenidos por la guía de entrevista en donde se 

encuentra los objetivos de la investigación se hará inicio a la discusión empezando 

por el objetivo general, desde el punto de vista de Llerena (2021) describe cuatro 

puntos importantes que seria, evaluar el ambiente, la relación que tiene con el 

progenitor, entrevista personal y para finalizar si el menor es neonato deberá estar 

con la madre y para Lizarzaburu, Mostacero, Calderón, Jackeline, Perca y De la 

Cruz (2021) indican que debe existir un lazo parental siempre teniendo presente los 

medios de prueba que permite tener conocimiento para la protección del interés 

superior del niño; pero  según en el artículo de Cantoral y López (2018) el interés 

superior del niño es un eje principal, que se encuentra acompañado con 

obligaciones sustanciales en cada etapa que tiene el menor.(p. 55)  

Respecto a la modalidad de visitas los Jueces Talavera y Llenera (2021) nos revela 

que todo depende de cada caso en concreto; pero empleando las palabras de los 

conciliadores Jackeline, Perca y De la Cruz (2021) argumentan que debe ser con 

externamiento por el lazo parental; sin embargo los especialistas legales según 

Mostacero y Calderón (2021) proponen que si son niños deberán ser visitas sin 

externamiento y adolescentes con externamiento, teniendo presente la Casación 

3767-2015 Cusco, en donde el padre aprovecha sus visitas con externamiento y se 

lleva a su hijo contra su voluntad a otro departamento, teniéndolo en abandono por 

dos años, mientras que el cumple con sus funciones laborales en ESSALUD. 
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Como discusión del primero objetivo, Talavera y Llerena (2021) mencionan que se 

deberá determinar el más adecuado a cada niño, apreciando toda valoración de 

prueba, mientras que Lizarzaburu, Mostacero y Calderón (2021) consideran que 

deben ser ambientes adecuados y si es en el Poder Judicial será bajo supervisión 

de un psicólogo para comenzar, teniendo en cuenta Perca y De la Cruz (2021) 

consideran que el crecimiento y el desarrollo del menor será fortalecido por lazos 

paternos y maternos en sus domicilios. 

Tocando el punto de calidad o cantidad de tiempo, de acuerdo con Talavera, 

Llerena, Calderón, Mostacero y Lizarzaburu (2021) hacen mención que todo 

depende de la disponibilidad del padre o las actividades que tenga el menor, los 

conciliadores Perca y De la Cruz (2021) sostienen desde una perspectiva distinta 

que debe existir más tiempo de calidad que cantidad de tiempo; pero según el 

artículo científico de Silva (2015) aclara que la calidad de tiempo establece una 

mejor relación al bienestar completo para el menor, el mismo que sería en el físico, 

social y mental (p.449) 

Como discusión del segundo objetivo, se ve el incumplimiento de la obligación 

alimentaria en días de visita, desde la posición de Llerena y Lizarzaburu (2021) nos 

indica que el código solo menciona que se debe acreditar; pero no habla de 

sancionar o retirar ese derecho; Calderón (2021) hace referencia que ese derecho 

es exclusivo para el niño mas no para el padre; pero de acuerdo con Talavera y De 

la Cruz (2021) no existe razonabilidad de privar el derecho de visitas por 

incumplimiento porque existe las vías y formas de cobrar. Finalmente Perca (2021) 

nos da a conocer, que es necesario que el padre cumpla con sus obligaciones 

porque fue una manifestación de voluntad para poder tener los días de visita. 

Asimismo, nos apoyamos en el artículo de Orozco (2015) indicando que el 

progenitor tiene una cantidad de pensión establecida que deberá ser cumplida, el 

mismo que será desde su nacimiento hasta alcanzar la mayoría de edad o en caso 

que se encuentre estudiando alguna carrera profesional. (p.15)  

Ahora si existe un incumplimiento por parte del solicitante, actuando de mala fe, 

llevándose a su hijo a otro domicilio o provincia, se tiene presente la opinión de los 

entrevistados desde el punto de vista de los trabajadores del Poder Judicial 

Talavera. Llerena, Lizarzaburu, Mostacero y Jackeline (2021) revelan que todo 
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depende de muchos factores, estas situaciones puede tardar meses o años, ahora 

desde como lo ven los conciliadores Perca y De la Cruz (2021) nos resalta que 

estos procesos demoran debido a la carga procesal que soporta el juzgado, lo 

denominan Justicia tardía, asimismo, se tiene presente en esta investigación las 

casaciones 2606-2016, 3067-2015, 4253-2016, 3023-2017, en donde se detalla 

que todos los solicitantes aprovechan cualquier situación de sus días de visita para 

llevarse a sus hijos. 

Para culminar, los entrevistados realizaron puntos de vista importantes para la 

mejora de la investigación,  primero los jueces de familia y mixtos, como Talavera 

y Llerena (2021) indican que la relación de padres no debe ser mezquina frente a 

sus hijos, ambos son responsables de actuar en todas las etapas de desarrollo y 

evitar todo proceso legal que lo involucre, porque afecta en distintas formas la 

integridad del menor, asimismo se emplea las palabras del artículo de Canosa 

(2018) considera que la integridad no solo protege la vida sino que también los 

aspectos físicos y psicológicos. (p.47) 

En la opinión de los Especialistas Legales como Calderón y Mostacero (2021) 

consideran que el incumplimiento de la pensión de alimentos no debe ser 

impedimento para acceder al régimen de visitas, para Lizarzaburu (2021) el 

solicitante debe avisar de manera anticipada para evitar cualquier inconveniente al 

momento de visitarlo y para finalizar desde la posición de los conciliadores Perca, 

Jackelyne y De la Cruz (2021) argumentan que se debe analizar la relaciones que 

posee el solicitante con su hijo y de la misma forma los progenitores no deben poner 

en contra a sus hijos al momento que los vengan a visitar. 
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V. CONCLUSIONES 

Primero: En relación con el Objetivo General, como criterio para determinar un 

régimen de visitas se debe tener a un demandante y un demandado, de la misma 

forma el juez se apoyara en la constitución art. 6, en los artículos 88, 93 y 94 de la 

Ley 27337 y en los paramentos y garantías (Ley 30466). Asimismo, se le brindara 

las visitas al progenitor que carece de la tenencia, para que pueda entablar una 

relación paterna filial con el menor. 

Segundo: Respecto al primer objetivo, los Jueces Especializados en Familia y 

Mixtos, Especialistas Legales y mediadores de la ley que son los Conciliadores 

Extrajudiciales, buscan en todo momento velar el interés superior del menor 

apoyándose en diferentes instrumentos que favorezcan al niño y adolescente, con 

el fin de evitar la vulneración de la integridad física, psicológica y moral. 

Tercero: En cuanto al segundo objetivo, se tiene presente el artículo 88 que nos da 

a conocer la acreditación de la pensión y el artículo 93 hace referencia a la 

obligación alimentaria, el mismo que deberá estar detallado en los depósitos a un 

tarjeta de Débito exclusiva para el menor, por lo cual, es indispensable la 

manutención, vestido, educación y sobre todo la asistencia médica y psicológica 

para que así el menor pueda desarrollarse de manera eficiente y tener una mejor 

relación con el progenitor. 
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VI. RECOMENDACIONES 

Se recomienda al Poder Legislativo modificar el art. 88 del capítulo III de la Ley 

27337 denominado Código del Niño y Adolescente, que no precisa con claridad lo 

que se detalla, el mismo que acontece un vacío legal y produce en la actualidad 

una mala interpretación al momento de ser utilizado, para así evitar que se sigan 

produciendo vulneraciones en lo que sería la integridad del menor, como se pudo 

apreciar en las casaciones mencionadas en la investigación. 

Se recomienda al Ministerio de Justicia (MINJUS) que vea por conveniente se 

cumpla todo requisito para realizar actos extrajudiciales, siendo estos los 

complementos fundamentales para el interesado al momento de acudir a un 

conciliador, el mismo que deberá pedirle requisitos como libreta de estudios, 

examen psicológico del menor que detallen el desarrollo integral y emocional, 

horario de trabajo del progenitor y su boleta de pago, esto servirá como herramienta 

de apoyo para el menor, y el mediador aprovechara en poder guiar a las partes de 

manera eficiente y sobre todo conseguir los mejores beneficios que favorezcan al 

menor. 

Se recomienda al Colegio de Abogados de Arequipa y al Ministerio de Justicia, 

supeditar cuidadosamente la pensión de alimentos que se da a través de todo acto 

judicial o extrajudicial, los mismos que favorecerán al menor en todas las etapas de 

su desarrollo.
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ANEXO 01 

MATRIZ DE OPERACIONALIZACION DE 

VARIABLES  

  



 

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN 

 

Título del Trabajo de 

Investigación 

 

Analizar el Régimen de visitas del Código del Niño y 
Adolescentes frente a la pensión de alimentos 
 

 

 

Problema General 

 

¿Cuáles son los criterios que tienen los juzgados de 

Familia, Jueces Mixtos y/o centros de conciliación para 

el régimen de visitas, acreditando el cumplimiento de la 

pensión alimenticia? 

 

Problema 

Especifico 1 

 

¿Cuáles son los métodos para acceder al Régimen de 

Visitas protegiendo el Interés Superior del Niño? 

 

Problema 

Especifico 2 

 

¿Cuáles son los métodos para demostrar el 

cumplimiento de la obligación alimentaria frente al 

Régimen de Vistas? 

 

 

Objeto General 

 

Determinar  los criterios que tienen los juzgados de 

Familia, Jueces Mixtos y/o centros de conciliación para 

el régimen de visitas, acreditando el cumplimiento de la 

pensión alimenticia 

Objeto 

Especifico 1 

 

 

Identificar los métodos para acceder al Régimen de 

Visitas protegiendo el Interés Superior del Niño. 

 

Objeto 

Especifico 2 

 

Determinar los métodos para demostrar el cumplimiento 

de la obligación alimentaria frente al Régimen de Vistas. 

 

Supuesto General 

 

El Código del niño y del adolecente en su capítulo III, 

denominado Régimen de Visitas, no establece criterios 

firmes para acceder a un Régimen con o sin 

externamiento  



 

 

Supuesto 

Especifico 1 

 

Los juzgados de paz letrado y los centros de conciliación 

extrajudicial, generalmente velan por el bienestar de los 

padres y dejan de lado el Interés Superior del Niño  

 

Supuesto 

Especifico 2 

 

Respecto a este vacío legal, en el código mencionado, 

el interés superior del niño se ve vulnerado por el 

tradicionalismo legal que se viene ejerciendo en la 

actualidad. 

Tipo de Naturaleza Básica 

Enfoque Cualitativo  

Diseño de 

Investigación 

Interpretativo 

 

 

Participantes 

La presente investigación estará conformado por 

profesionales, los cuales serán: 

✓ 2 Jueces de familia o mixtos  

✓ 3 Especialistas del Juzgado de Familia  

✓ 3 Conciliadores Extrajudiciales   

 

Categorización 

Régimen de Visitas  

Pensión de Alimentos  

Categorías Definición conceptual Subcategorización 

 

 

 

Régimen de Visitas 

 

Es una figura jurídica que 

tiene todo padre o madre 

que se encuentra 

separado de su hijo, cuya 

finalidad es relacionarse 

con el menor 

 

✓ Pensión de alimentos 

✓ Visitas con o sin 

externamiento; y  

✓ Interés superior del Niño  



 

 

Pensión de 

Alimentos 

 

 

La obligación que posee 

el progenitor para cumplir 

con los derechos que se 

le brinda al menor 

 

✓ Fundamentos de la 

constitución y del código 

del niño y adolecente ; y 

✓ Fundamentos nacionales 

e internacionales  

Técnicas de 

Recolección de 

Datos 

 

Cuestionario / Guía de Entrevista  

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 02 

VALIDACION DE INSTRUMENTO 



 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 03 

INSTRUMENTO DE RECOLECCION DE 

DATOS 
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